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El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 25
de junio de 2020, de la Ley N°. 375, Ley que Declara Monumento Histórico Nacional la
Iglesia de San Rafael del Norte y su Conservación, aprobada el 13 de diciembre de
2000 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 31 del 13 de febrero de 2001, y se
ordena su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, conforme la Ley N°. 963, Ley del
Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 203 del 25
de octubre de 2017 y la Ley N°. 1032, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la
Materia de Cultura, aprobada el 25 de junio de 2020.

LEY N°. 375

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

La siguiente:

LEY QUE DECLARA MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL LA IGLESIA DE SAN
RAFAEL DEL NORTE Y SU CONSERVACIÓN

Artículo 1 Declárese Monumento Histórico Nacional la antigua Iglesia de San Rafael
del Norte, ubicada en la cabecera municipal del mismo nombre, Departamento de
Jinotega.

Artículo 2 Derogado.
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Artículo 3 Sin vigencia.

Artículo 4 Sin vigencia.

Artículo 5 La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a
los trece días del mes de diciembre del dos mil. Oscar Moncada Reyes, Presidente
de la Asamblea Nacional. Pedro Joaquín Ríos Castellón, Secretario de la Asamblea
Nacional.

Por Tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y ejecútese. Managua,
dieciocho de diciembre del año dos mil. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Presidente de
la República de Nicaragua.

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones
producidas por la Ley N°. 550, Ley de Administración Financiera y del Régimen
Presupuestario, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 167 del 29 de agosto de
2005.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a
los veinticinco días del mes de junio del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional.
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